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GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

RESOLUCiÓN EJECUTIVA REGIONAL N° 025-2021 

Callao, 2 gENE. 2021 

EL GOBERNADOR DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

VISTOS : 

El Informe W 446-2021-GRC/GA-OL, de fecha 13 de enero de 2021, emitido por la Oficina de 
Logistica; el Memorándum N' 133-2021-GRC/GA, de fecha 19 de enero de 2021 , emitido por la 
Gerencia de Administración; el Informe N' 736-2021-GRC/GA-OL, de fecha 20 de enero de 2021, 
emitido por la Oficina de Logistica ; el Informe N' 097-2021-GRC/GRPPAT/OPT, de fecha 21 de enero 
de 2021, emitido por la Oficina de Presupuesto y Tributación, el Memorándum N' 131-2021-
GRC/GRPPAT, de fecha 25 de enero de 2021 , emitido por la Gerencia Regional de Planeamiento , 

.,,",0"' ,., Presupuesto y Acondicionamiento Territorial ; el Informe N' 012-2021-GRC/GA, de fecha 26 de enero 
l , ¡f'\ de 2021 , emitido por la. Gerencia de Administración ;.el Inf?rme N'1 39-2021-GRC/GAJ , de fecha 28 
§ V.OS?' ,lcie enero de 2021, emitido por la Gerencia de Asesorla JUrldlca; y, 

'¡}Tíl /; 
",,'LfLJ,p. CONSIDERAN DO: 

Que, el articulo 5' de la Ley N' 27867, Ley Organica de Gobiernos Regionales, señala que es misión 
del Gobierno Regional , organizar y conducir la Gestión Pública Reg ional, de acuerdo con sus 
competencias exclusivas compartidas y delegadas en el marco de las politicas nacionales y 
sectoria les , para contribuir al desarrollo sostenible de la Reg ión; 

NA Que, el articulo 2', del Texto Unico Ordenado de la Ley W 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 

J
~ lOl( aprobado mediante Decreto Supremo N 082-2019-EF, contempla los Principios que rigen las t %'bntrataciones, consignando en el literal f, el Principio de Eficiencia y Eficacia , el cual seña la que "El 

~ 'l)' ~oceso de contratación públ ica y las decisiones que se adopten para su ejecución, deben encontrarse 
"' ,\llrientadas al cumplimiento de fines , objetivos y metas institucionales ; priorizando éstos sobre la 
'?'<, "i,·'·rea lización de formalidades no esenciales , a fin de garantizar la efectiva y oportuna satisfacción del 

(,lO" interés público , bajo condiciones de calidad y con el mejor uso de los recursos públicos ; 

Que, con fecha 28 de diciembre de 2020, el Gobierno Regional del Callao , convocó el Procedimiento 
de Selección-Subasta Inversa Electrónica N' 001-2020-Región Callao-Primera Convocatoria , para la 
contratación del "Suministro de Combustible para la Maquinaria Pesada y la Flota Veh icular del 
Gobierno Regional del Callao", con un valor estimado de S/ 473,400.00; 

Que, mediante Informe N' 446-2021-GRC/GA-OL, de fecha 13 de enero de 2021 , la Oficina de 
Logistica manifiesta a la Gerencia de Administración que en relación al Procedimiento de Selección 
Subasta Inversa Electrónica N' 001-2020-REGION CALLAO, correspondiente al Suministro de 
Combustible para la Maquinaria Pesada y la Flota Vehicular del Gobierno Reg ional del Callao, de 
acuerdo al cronograma de actividades, el SEACE, con fecha 12 de enero de 2020, rea li zó la 
verificación del registro y presentación de ofertas , culminando con el periodo de lances, siendo la 

~
. ;;i<LD menor oferta presentada por un monto de S/513,000.00, según detalle: 
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Que. en ta l sentido la Oficina de Logistica señala que. siendo que el monto que excede el valor 
estimado asciende a la suma de SI 39 .600.00, no es posible otorgar la buena pro , por lo cual se hace 
llamado a lo dispuesto en el numeral 68.3, del articulo 68' de l Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado y siendo la Oficina de Logist ica el conductor de l Proced imiento de Selección y área usuaria, 
se solicita los recursos presupuestan os suficientes para poder otorgar la buena pro de ser el caso. 
precisando que conforme al cronograma de actividades el otorgamiento de buena pro está 
programada para el dia 13 de enero de 2021 ; 

Que, med iante proveido sin , de fecha 13 de enero de 2021, consignado en el Informe N' 446-2021-
GRC/GA-OL. la Gerencia de Adm inistración remite los actuados a la Gerencia Reg ional de 
Planeamiento . Presupuesto y Acond icionamiento Territorial . quien a su vez los remite con proveido 
sin. de fecha 14 de enero de 2021 a la Oficina de Presupuesto y Tributación. para evaluar. verificar y 
programar aSignac ión - informar: 

~\Q~Nií Que med iante Memorándum W 056-2021-GRC/GRPPA T, de fecha 14 de enero de 2021 , la Gerencia 
~J' {, 'Etc· Reg ional de Planeamiento. Presupuesto y Acond icionam iento Territoria l. pone de conocimiento a la 

;ff o \,Gerencia de Administración el Informe W 044-2021-GRC/GRPPAT-OPT, de fecha 14 de enero de 
'3 V\) c2021 . mediante el cual la Oficina de Presupuesto y Tributación manifiesta que la Oficina de Logistica 

.:.~ . 

V".~, solicita los recursos presupuestales para el otorgamiento de buena pro para el Suministro de 
'-~'" \ ,0';- Combustible para la Maquinaria Pesada y la Flota Veh icular del Gobierno Regional del Ca liao , por el 

___ o monto de SI 513,000.00. cuya ejecución comprende dos ejerciCIOS fiscales. año 2021 - SI 256,500.00 
y año 2022 - SI 256,500.00 , por lo que, en tal sentido la Gerencia de Administración de conformidad 
a lo establecido en el numeral 41 .1 del art icu lo 41 o del Decreto Legislativo W 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto . deberá emiti r la Previsión Presupuestal por el monto de 
SI 256,000.00 para el ejerciCIO 2022, as i mismo deberá disponer a la Oficina de Log ist ica que se 
real icen en su oportun idad . los trám ites de solicitud de CCP, de conform idad al numeral 12.3 de la 
Directiva W 007-2020-EF/50.01 . Direct iva para la Ejecución Presupuestaria , por el monto de 
S / 256 .500.00, previsto en el Presupuesto Institucional para el presente año ; 

Que. mediante Memorándum W 133-2021-GRC/GA, de fecha 19 de enero de 2021, la Gerencia de 
Admini stración manifiesta a la Oficina de Logistica que a efectos de garantizar la PreviSión 
Presupuestaria para continuar con el trámi te de Suministro de Combustible para la Maquinaria Pesada 

"," c~ monto de S/256,500 00 , para el Año Fiscal 2022 , de conform idad a lo estableCido en el numeral 41 4 
';';';~"D" y la Flota Veh lcular del Gobierno Reg iona l del Ca li ao . rem ite la PreVIsión Presupuestana W 01 , por el 

!ii ,0eO 1; del art iculo 41 ' del Decreto Leg islatiVO W 1440, Decreto Leg islatiVO del Sistema NaCional de 
~ .... $; Presupuesto . solicitando se rea lice los tram ites de CCP en su oportunidad de conformidad al numeral 
~~J\' 17'1' ' 123 de la Directiva W 007-2020-EF/50 01 , Directiva para la EJecuclon Presupuestana, por el monto 
"<:,';: .'-," ' de SI 256,500 00 previsto en el Presupuesto Institucional para el presente eJercIcIo. 

- '" 
Que, mediante Informe N' 736-2021 -GRC/GA-OL, de fecha 20 de enero de 2021 , la Oficina de 
Logistica manifiesta a la Gerencia de Adm inistración que mediante Informe W 446-2021-GRC/GA
OL, de fecha 13 de enero de 2021 , se solicitó los recursos presupuestarios y la aprobación del Titular 
de la Entidad. precisando que ambas condiciones deben darse en un plazo máximo de cinco (05) dias 
hábiles contados desde la fecha prevista en el cronograma de actividades del otorgamiento de la 
buena pro. conforme lo presc rilo en el inciso 68 .3. del articulo 68' del Reglamento de la Ley de 
Contratac iones de l Estado , debiéndose precisar que de acuerdo a la fecha prevista en el cronograma , 



la etapa del otorgamiento de la buena pro fue el 13 de enero de 2021 , plazo que culminó el 19 de 
enero de 2021 ; 

Que, mediante Informe N' 736-2021-GRC/GA-OL, de fecha 20 de enero de 2021 , la Oficina de 
Loglstica manifiesta que en atención al Informe N' 044-2021-GRC/GRPPAT-OPT, de fecha 14 de 
enero de 2020, emitido por la Oficina de Presupuesto y Tributación y el Memorándum N' 056-2021-
GRC/GRPPAT, de fecha 14 de enero de 202 1, emitido por la Gerencia Reg ional de Planeamiento , 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial , la Gerencia de Administración deberá emitir la Previsión 
Presupuestal para el año 2022, as i como disponer que la Oficina de Logistica realice los trám ites para 
la Certificación de Crédito Presupuestario del año 2021 ; por lo que mediante Memorándum N' 133-
2021-GRC/GA, de fecha 19 de enero de 2021 , la Gerencia de Administración remite a la Oficina de -' 
Logistica la Previsión Presupuestaria para el año 2022, por el monto de SI 256,000.00, solicitando se ~ 
realicen los trámites de la Certificación de Crédito Presupuestario 2021 por el importe de ~ 
SI 256,500.00; o:: 

O 
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Que, as l mismo, en dicho documento, la Oficina de Logistica concluye, solicitando a la Gerencia de ¡ti ¡~::': ¿ 
Administración se sirva realizar las gestiones correspondientes a través de su Despacho para que la o j"~~ ~ 
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial tramite la UJ~:~O'i5~, 
aprobación de la Certificación de Crédito Presupuestario N' 003-2021 , salvo mejor parecer , ¡¡: :1J¡:c;:x;J. 
debiéndose gestionar la aprobación del Titular de la Entidad por el incremento presupuestal de ~ ,~il~ tI\: 
acuerdo a lo indicado en el inciso 68.3 del art iculo 68' del Reglamento de la Ley de Contrataciones & jUl i!' ~ !J. 
del Estado, con el fin de validar la oferta económica y otorgar la buena pro para la Subasta Inversa U j~ ~-i 
Electrónica N' 001 -2 020-Región Callao-Primera Convocatoria, para la contratación del "Suministro de VI ¡ .. . " ¡ 
Combustible para la Maquinaria Pesada y la Flota Vehicular del Gobierno Reg iona l de l Ca llao"; W ,() 

Que, mediante proveido sin, de fecha 20 de enero de 2021, consignado en el Informe N' 736-2021 -
GRC/GA-OL, la Gerencia de Administración remite los actuados a la Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, para atención, quien a su vez lo remite a 
la Oficina de Presupuesto y Tributación, con proveido sin , de fecha 21 de enero de 202 1, para 
acciones correspondientes; 

Que, mediante Memorándum N' 131-2021-GRC/GRPPA T, de fecha 25 de enero de 2021, la Gerencia 
Regional de Planeamiento , Presupuesto y Acondicionamiento Territorial sol icita a la Gerencia de 
Administración tener en consideración el Informe N' 097-2021-GRC/GRPPAT-OPT, de fecha 25 de 
enero de 2021 , mediante el cual la Oficina de Presupuesto y Tributación informa que habiéndose 
dispuesto la aprobación del CCP por parte de la Gerencia de Administración y dispuesto las acciones 
correspondientes, se ha reg istrado la aprobación de la Certificación de Crédito Presupuestario - Nota 
N' 0000000003, por lo que de conformidad al numeral 12.3 de la Directiva N' 0007-2020-EF/50.01-
Directiva para la EjecuciÓn Presupuestaria, se remite el reporte del SIAF; 

Que, mediante Informe N' 012-2021-GRC/GA, de fecha 26 de enero de 2021 , la Gerencia de 
Administración manifiesta a la Gerencia General Reg ional que la Oficina de Logistica en su calidad 

~ú\ONAio< de area usuaria y como Órgano encargado de las Contrataciones, solicita gestionar la aprobación por 
;$> (q>arte del Titular de la entidad, de la Oferta Económica que supera el Va lor Estimado (S/ 513,OOO.00) 
fI ~n el Procedimiento de Selección Subasta Inversa Electrónica N' 001-2020-Reg ión Callao-Primera 
'6 'eonvocatoria, para la contratación del "Suministro de Combustible para la Maquinaria Pesada y la 

v,_ .,/Flota Vehicular de l Gobierno Regional del Callao"; precisandose que para la referi da contratación se 
·"UR,,\;:.""' cuenta con la aprobación de la Certificación de Créd ito Presupuestario - Nota N' 0000000003, por un 

\ monto de SI 256,500.00 y con la previsión Presupuestaria N' 001- Año Fiscal 2022, por un monto de 
S/256,500.00, de conformidad a la normativa de contrataciones , solicitando se eleven los actuados a 
la Gobernación Regiona l previa opinión de la Gerencia de Asesoria Juridica; 

Que, mediante proveido s/n, de fecha 26 de enero de 2021 , consignado en el Informe N' 012-2021 -
GRC/GA, la Gerencia General Regional , remite los actuados a la Gerencia de Asesoria Juridica para 
informe; 

Que, mediante Informe N' 139-2021-GRC/GAJ , de fecha 28 de enero de 2021, la Gerencia de 
Asesoria Juridica, en atención a lo solicitado y a los antecedentes remitidos , asi como a la 
normatividad vigente, opina que resultaria procedente aprobar la Oferta Económica que supera el 
Valor Estimado del Procedimiento de Selección correspondiente a la Subasta Inversa Electrónica N' 
001-2020-Región Call ao-Primera Convocatoria , para la contratación del "Suministro de Combustible 
para la Maquinaria Pesada y la Flota Vehicular del Gobierno Regional del Callao", por el monto de 
S/513,OOO.00, la cual ameritaria su aprobación por el Titular de la Entidad , mediante acto resolutivo; 

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 18.1 del articulo 18' del Texto Único Ordenado de 
la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N 082-
2019-EF, "La Entidad debe establecer el valor estimado de las contrataciones de bienes y servicios y 
el valor referencial en el caso de ejecución y consultoria de obras , con el fin de establecer la apli cación 
de la presente norma y el tipo de Procedimiento de Selección, en los casos que corresponda, asi 



" 

como gestionar la asignación de recursos presupuestales necesari os , siendo de su exclusiva 
responsabilidad d:cha determinación , as í como su actualización"; 

Que, el numeral 28.1 , del articulo 28' del Texto Único Ordenado de la ley N' 30225, ley de 
Contratac iones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N 082-2019-EF , señala en su 
segundo párrafo que "En los ca sos señalados en el presente numeral, la Entidad puede rechazar toda 
oferta que supere la disponibilidad presupuestal del Procedimiento de Selección siempre que haya 
rea lizado las gestiones para el incremenlo de la disponibi li dad presupuestal y este no se haya podido 
obtener"; 

Que , el numeral 68 3, del articulo 68' del Reglamento de la ley N' 30225, ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N' 344-2018-EF, señala que: "En el supuesto que la 
oferta supere el valor 'estimado, para efectos que el comité de selección cons idere válida la oferta 
económica , aquella cuenta con la certificac ión de crédito presupuestario correspond iente y la 
aprobación del Titular de la entidad; ambas condiciones son cumpli das como máximo a los cinco (05) 
dias hábiles , contados desde la fecha prevista en el calendario para el otorgamiento de la buena pro , 
bajo responsabilidad. ( .. . )"; 

Que, estando a lo expuesto , contando con el visto bueno de la Gerencia de Asesorla Juridica y en 
uso de las atribuciones conferidas por la ley Orgánica de Gobiernos Reg ionales , ley N'27867; 

SE RES UELVE : 

ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR, la Oferta Económica que supera el Valor Estimado del 
Procedimiento de Selección Selección-Subasta Inversa Electrónica N' 001 -2020-Reg ión Callao
Primera Convocatoria, para la contratación del "Suministro de Combustible para la Maquinaria Pesada 
y la Flota Vehicular de l Gobierno Regiona l del Callao", por el monto de SI 513,000 .00, por los 
fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Re solución . 

ARTíCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR, la presente ResolUCión Ejecutiva Regional a la Gerencia de 
Adm inistración y a la Oficina de logistica -Órgano encargado de las Contrataciones, para su 
publicación en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE, y proceder con las 
acciones que correspondan , de acuerdo con sus funciones y atribuciones. 

ARTí CULO TERCERO. - NOTIFICAR, la presente Resolución a la Secretaria Técnica de las 
Autondades de los Órganos Instructores del Procedimiento Administrativo Disciplinario del Gobierno 
Regiona l del Callao, a fin se dé Inicio a los trámites correspondientes para la determinación de las 

"~~\JN LOEt\\ responsabilidades administrativas a que hubiera lugar, encargándose a la Oficina de Trámite 
¡ ~ Documentaría y Archivo la rem isión de las copias certificadas correspondientes al órg ano técnico 
~ 'ir" '; especializado . 
~ v \ 01 "0 .. 

'0'. "i'" ARTíCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de Trámite Documentarlo y Archivo Central cumpla 
':~:::-..?:.\"\ con notificar debidamente la presente Resolución a las diferentes dependencias del Gobierno 

Regional del Callao . 

REGí STRESE Y COMUN íQUESE 

¡~ GOBIERNO REGIONAL OEL CALLA? ' / 
.~. ..' 
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ES c0tf.!~ .. ~,~,~ .~.~.'.~:~~.~. 
'CAR'LCis ALBERTO ARIAS MARTINEZ 
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